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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 
 

 
 

Informando que revisado el presente expediente se observa que la parte 
demandante no ha presentado la Liquidación de Crédito, por lo que requerirá a las 
partes a fin de que aporten la liquidación de Crédito. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, febrero 27 de 2023. 

 
JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que dentro del 
presente proceso se dictó Auto de seguir adelante la ejecución en fecha mayo 27 
de 2019, y hasta la fecha no han aportado la liquidación de Crédito, por lo que 
requerirá a las partes a fin que la presente para dar el impulso procesal 
correspondiente, tal como lo dispone el artículo 446 del C.G.P.   

Así las cosas, este Despacho 
 

RESUELVE 
 

 
Requiérase a las partes dentro del presente proceso a fin que aporten la liquidación 
de Crédito, tal como lo establece el artículo 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Actuación: requerir Demandante 

 Radicado: 086344089001-2018-00416-00. 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 Demandados: YEIDY PATRICIA ACENDRA COLL Y OTRO 
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